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Las sesiones de la Nacional y algunos comentarios 

{Continuación.) 
Conclusiones votadas en las sesiones de Jun

ta Directiva celebrada en los días 6 y si
guientes de febrero de 1921, 

D e orden P e d a g ó g i c o 
1. a Permutas.—Respetar las restricciones 

que existen y determinar que para permutar só
lo haya entre ambos permutantes, a lo más, 
dos categorías de diferencia y que las poblacio
nes objeto de la permuta estén entre 10.000 
habitantes en el primer grupo, de 10.000 a 
40.000 en el segundo y de 40.000 en el tercero. 

2. * Excedencias.—Que la duración déla 
excedencia pueda ser hasta diez afíos con dere
cho a reingresar en la provincia donde se sir
vió la última escuela. 

3. * Escuela Superior del Magisterio.— 
Que se suprima yfque en su lugar se cree la Fa
cultad de Pedagogía en la Universidad Central, 
y los que obtengan el título de Licenciados de 
Pedagogia puedan ser opositores a plazas del 
Profesorado Normal e Inspección, precisando 
para esto último llevar cinco años de servicios 
en la Escuela nacional obtenida por oposición. 

4. * Tribunales de oposición.—Que haya 
un cuestionario único y que el Tribunal esté 

formado sólo por maestros ingresados por opo
sición; que los hijo» de maestro en activo, ju
bilados y fallecidos, que aprueben las oposicio
nes, se les considere con derecho a plaza, aun
que sea fuer a del número de las anunciadas. 
La edad para opositar, que sea la de diez y 
ocho años. 

5. a Juntas loca les.-—Supresión absoluta. 
6. * Cursillos de perfeccionamiento.—Que 

se establezcan durante los cuarenta y cinco 
días de vacaciones caniculares^ a los cuales 
asistirán los maestros presentando un trabajo de 
investigación que se encargarán de comentar, 
contestando a las objeciones que se le hagan. 

7. * Escuelas Normales.—Que en las re
formas de las mismas sea oida la Asociación 
nacional, y que los maestros puedan ser auxi
liares dé las Normales. 

8. m Escalafón— Que la Comisión actual 
del Escalafón cese en sus funciones y en su lu
gar se cree un Negociado que se encargue de 
este asunto. 

Que los maestros de plenitud de derechos 
en el último Escalafón publicado que figuran 
colocados detrás de los que ingresaron por opo
sición después de haber alcanzado aquéllos la 
plenitud de derechos, se les coloque en lugar 
que les corresponde, o sea, delante de todos 



los que ingresaron por oposición libre después 
de tener reconocidos dichos maestros la indi
cada plenitud. 

9 / Congreso nacional de Educación.— 
Se acuerda organizar uno en la fecha que se 
determine, para !o cual se nombra una Comi
sión encargada de llevarlo a la práctica. 

De orden profesional 

1. a Escuelas de nüeva creación.—Toda 
escuela de nueva creación que radique en po
blación mayor de 1.000habitantes, se anuncia
rá a concurso general de traslado. 

Las direcciones de graduadas y regencias se 
proveerán por el actual concurso especial, sin 
otra razón de preferencia que el número del 
Escalafón, a excepción de aquellas que sé gra
dúen por vez primera, en que será director el 
maestro que la regente. 

2. a Concursíllos.—Que la primera condi
ción de preferencia sea de mayor tiempo de 
servicios en la plaza desde la cual se solicite. 

3. * Licencias.—Que las que se pidan para 
asuntos propios las pueda conceder la Inspec
ción, por un plazo de quince días. 

Cuando sea por enfermedad, que se conceda 
con todo el sueldo, debiendo ser sustituidos en 
este caso por maestros que se encuentren en 
expectativa de plaza, encargándose el Estado 
de abonar el sueldo a los mismos, siempre que 
la enfermedad no exceda se seis meses. 

4. a Cargos de representación—Que se 
declare la compatibilidad del cargo de maestro 
con todos los de elección popular. Que se elija 
un diputado y un senador por cada distrito uni -
versitar.o, como representación del Magisterio 
primario, y que se tenga representación en to
dos aquellos que se relacione n con la enseñan
za primaria. 

5. a Federación. —Procurarla con las Aso -
ciaciones profesionales (Inspección, Normales, 
institutos, etc.,) y con la de funcionarios ci-
^il^s» rièi'tóòd m{'>-'"- • 

6. * Colegio de huérfanos.—Que se abra 
un concurso de proyectos para que se ref lejen 
todas las iniciativas y que se nombre una Co
misión que las estudie y lleve a la práctica la 
que resulte más aceptable. 

7. a Que se premie de alguna manera la 
constancia del maestro en lá misma localidad. 

8. a Hacer las gestiones necesarias para que 
cese la persecución sistemática de algunos ins

pectores contra los maestros y su intromisión 
con las cuestiones societarias. 

9 * Maestros de derechos limitados.— 
Que se refundan los dos Escalafones en uno 
solo y que para pasar del segundo al primero 
sea mediante dos turnos: uno para los que lie. 
Van cinco o más años de servicios y otro para 
los que llevan menos, teniendo necesidad estos 
últimos de hacer oposición restringida. Una vez 
obtenida la plenitud, que empezará a contarse 
desde que desaparezca la limitación, se coloca
rán en el primer Escalafón a continuación de 
los que ya figuraban, conservando él sueldo 
que tuviesen. 

10. Se acuerda que el periódico l/nión y 
Sinceridad se titule de hoy en adelante Bole
tín de la Asociación Nacional del Magisterio 
Primario. 

D e orden e c o n ó m i c o 
1. ° J/a/ma/.—Que se aumente la consig

nación del diurno hasta 350 pesetas en las Es
cuelas que disfrutasen menos cantidad que el 
de adultos sea de 250 pesetas por Escuela y 
maestro. El de los desdoblados sea pagado por 
el Estado. Y que el de adultos que se adeuda 
sea pagado a la mayor brevedad. 

2. * Alquileres de casa habitación.—Que 
sean pagados por el Estado y con arreglo a una 
escala graduada. 

5.a Adultos. - Que la gratificación por es
tas clases sea la cuarta parte del sueldo hasta 
5.000 pesetas. 

4.à Jubilaciones.—Qne. se entienda como 
forzosa y con el último sueldo disfrutado la 
edad (sesenta y cinco años, que es discrecional 
del ministro, y setenta, que lo es por la Ley), 
la muerte y la imposibilidad física, haciendo 

j esto extensivo a las viudas y huérfanos. 
¡ Que se mejore las actuales pensiones del 
I Magisterio jubilado en la misma proporción 

que se han aumentado las demás clases del Es
tado. . 

ó * Phgos al Magisterio.—Que los habi
litados hagan las nóminas en los cinco primeros 

i dias de cada mes, como sucede en todos los 
institutos militares, que cobran la mensualidad 
antes del día 15. 

6 R Plantilla de la Nacional.—Que se in
tensifiquen las gestiones necesarias para la im-
piantación total de la plantilla de la Nacional, 
a fin de que empiece a regir desde 1.° de abril 
—E\ Sèc te iam^. Morillo, 

{Oontinuard}* 



L a parcial de M o n t a l b á n 

Con el fin de tratar sobre el Reglamento de 
Asociación del partido, se ruega a todos los 
companeros y compañeras concurran en Vivel 
del Rio el día 21 y 22 del presente mes. 

La mutualidad escolar, tenemos que implan
tarla en las escuelas y por este motivo, tendre
mos el gusto de recibir la visita de nuestro 
amable Inspector D. Agustín Sáez, qué nos da
rá una o dos conferencias sobre ella. 

Espera saludaros personalmente en Vive] 
esos días vuestro companero y amigo 

fuan Alcalde. 
Plou 7 marzo 1921. 

Enmienda al Mensaje 
de la C o r o n a 

Los diputados que suscriben tienen el honor 
de proponer al Congreso la siguiente enmienda 
al dictamen de la Comisión encargada de re 
dactar el mensaje de contestación al discurso 

de la Corona. 
Es de inaplazable necesidad que se sometan 

al Parlamento proyectos de ley y se adopten 
por el Gobierno las oportunas resoluciones, 
atendiendo al problema docente con la exten
sión e intensidad que demandan necesidades 
tan urgentes como creación de escuelas pri
marias y organización de enseñanzas ambu
lantes general y profesional; el combatir enér
gicamente el analfabeïismo; ampliar la ense
ñanza primaria graduada, orientándola hacia 
la especialización profesional, concursos de 
perfeccionamiento y escuelas de aprendizaje; 
preparación pedagógica del futuro magiste
rio, encaminándola hacia la sustitución del 
actual sistema de su reclutamiento por cursos 
de perfeccionamiento y ampliación de la en
señanza normal; construcción de edificios es
colares; establecimientos de institutos gene
rales y profesionales para la mujer; la modi
ficación del régimen interno de nuestra se
gunda enseñanza, atendiendo en la misma a 
la finalidad educativa; mejorar la situación 
material de nuestras escuelas técnicas, in
tensificando y diversificando su actuación con 
una más escrupulosa especialización del per
sonal docente y una mayor adaptación a las 

necesidades locales; reconocimiento de la per
sonalidad ju rídíca de las Universidades, con 
su correspondiente autonomía y radical trans
formación de los planes de estudio, evitando 
la actual uniformidad; reorganización admi
nistrativa de los servicios, inspirada en la 
simplificación de trámites y descentralización 
de atribuciones; urgentísima reorganización 
del Consejo de Instrucción pública, otorgando 
en el mismo i epresentación a todos los gra
dos y elementos docentes y transformándolos 
de mera rueda burocrática èn verdadero ele
mento técnico de consulta, y consignación de 
créditos que permitan a las clases más hu
mildes ascender á todos los grados docentes, 
en relación tan sólo con sus aptitudes imdec-
tüales. 

Firman la enmienda los señores Gascón y 
Marin, Riu, Zorita, Arderius, Molina Padilla, 
Besteiro y Tejero. 

L a s c é d u l a s p e r s o n a l e s 

Se está llevando a efecto en estos momen
tos el empadronamiento de cédulas personales, 
y creemos interesante dar algunas noticias y 
consejps sobre este asunto. 

Hay once clases, que cuestan: de 0'65 pese
tas a 150 cada una, y, además, hay una cédula 
especial, de 260 pesetas, qne pudiéramos lla
mar de potentados, para aquellos que paguen 
por contribución más de 10 000 pesetas. 

Sobre el precio de las cédulas, los Ayunta 
mientos pueden imponer, para sus gastos mu
nicipales, un recargo hasta el 50 por 100, es 
decir, lo que ellos quieran, no pasando del 50 
por 100 

Claro está que la mayoría de ellos utilizan 
esa facultad en toda su amplitud, e imponen el 
50 por 100, o sea el máximo. 

Además de esto, los Ayuntamientos de ca
pitales de provincia y de poblaciones asimila
das, donde exista la desgravación de los vinos 
pueden imponer otro recargo del 30 por 100̂  
de suerte el recargo efectivo en estos casos, es 
el 80 por 100; damos a continuación precia 
de las cédulas, con sus recargos correspon
dientes: 



L A A S O ü I A C I O N 

PRECIO D E L A S C E D U L A S 
Clases Neto 50 por 100 80 por 100 

1/ 130,00 195,00 234,00 
2. * 97,50 146,25 175 50 
3. * 65,00 97f59 117,00 
4 * 32,50 48,75 58,50 
5 / 26,00 S^OO 46,75 
6.a 19,50 29,25 35,10 
7* 13,00 19,50 23,40 
8. ° 6*50 9,75 11.70 
9. » 3,25 4,87 5,85 

10.* 1,30 1,90 2,34 
11/ 0,65 0,97 1,17 
Para saber qué clase nos corresponde, hay 

que acumular sueldo, aumentos voluntarios, 
gratificación de adultos, de residencia, etcétera 
etc., es decir, todos los emolumentos, y aplicar 
la siguiente tarifa a la suma de haberes 
anuales: 
Menos de 750 pesetas. 
De 750 a 1.250 id. . 
De 1 251 a 2.500 
De 1.501 a 3.500 
De 3.501 a 4.000 
D e 4 001 a 6 500 
De 6.501 a 10.000 id. . 
De 10.001 a 12.500 id.. 
De 12.501 a a 29.999 id 
De 30 000 o más id. 

id. 
íd. 
id. 

id. 

. . . . 10.a 
. . . . 9 / 
. . . . 8.' 
. . . , i : 
. . , ... 6.' 
. . . . 5.a 
. . . . 4.a 
. . . . 3.a 
. . . . 2* 
. . . . V 

La de clase 11.a se expide a los jornaleros y 
sirvientes, y a las mujeres e hijos, de ambos 
sexos mayores de 14 años, salvo que no estén 
obligados a obtenerla mayor por otro concepto 
como ocürre cotí las maestras casadas. 

Los o las cónyuges de quienes paguen cé
dula de 1.*, 2.a, 3.* y 4 * clase, pagarán por 
cédulai no la de 11.a, que les correspondía se
gún la regla anterior, sino la cuarta parte de la 
del esposo o esposa. 

Ejemplo; una maestra con 7.000 pesetas de 
sueldo debe pagar cédula de 4 * clase que con 
recargos, asciende a 58,50 pe setas, si esa maes 
<ra está casada con quie n no tiene sueld© algu
no, ni paga contribución, este marido d$be sa
car cédula de 14.63 pesetas en jugar de la un
décima clase, què vale una 17. Lo mismo 
ocürre a la mujer del maestro si éste cobra 
7.000 pesetas. En los matrimonios de maestro 
y maestra cada-uno pagará según su sueldo y 
demás haberes. 

Ahora, cada uno de nuestros lectores, con 
estos datos, puede conocer la clase de cédul a 

que le corresponde, y sabida esa clase y los re
cargos aplicables en cada casó o población, de
ducirá lo que debe pagar. 

En materia de cédulas se debe aspirar a pa
gar lo justo no más, porque rebasar la tarifa 
sería tonto; ni menos, porque se trata de peque 
ña cantidad en la diferencia, y se expone a 
contrariedades al reseñarla o representarla para 
actos oficiales. 

De E l Magisterio Español. 

O T I C ! A S 

Pmrmuim 
Se aprueba permuta de cargos entre D. Qui-

rino Sánchez, de Corbalán y D. Faustino Fuer
tes, de Mezquita de Jarque. 

Han sido inscritas en el Registro especial del 
Ministerio, las Mutualidades tituladas Nativi
dad y Caridad que radican en las escuelas 
nacionales de Andorra. 
Omrimm ém fmlImHmmié n 

El vocal representante de esta provincia en la 
Directiva de la Nacional, está recibiendo mu
chas cartas de compañeros felicitándole y agra
deciéndole la defensa que hizo en las últimas 
sesiones dé la Nacional, de los acuerdos toma
dos por la Directiva provincial en agosto última 

En la vacante producida por el fallecimiento 
del Doctor D. Antonio Fernández Chacón, ha 
sido nombrado Consejero de Instrucción pú
blica el Doctor D. Ricardo Royo VillanoVa, 
Rector de la Universidad Cesarangu«tiana. 

Esta justa distinción de que ha sido objeto el 
cultísimo Catedrático y Senador, será muy 
bien recibida por toda la clase que no descono
ce los méritos de la primera autoridad acadé
mica de Aragón 

Se desestima instancia de doña Clotilde Pé
rez, Maestra de Pozuel del Campo, que pide 
su traslado, fuera de concurso, por derecho de 
consorte, a la escuela de niftas Vacante en 
Orrios. 

Es aprobada la permuta entablada entre don 
Maximino Sabater, Maestro de San Agustín y 
D. Manuel Martínez, de El Berro (Murciad 
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De nóminas 
Creemos innecesario recordar a los seño

res Habilitados que este es el último mea del 
año económico de 1920 21, y por tanto, la 
necesidad de que las nóminas salgan cuanto 
antes para el Ministerio, máxime cuando en | 
los últimos días del mismo tenemos las fiestas 
de Semana Santa y Pascua de Resurrección. 
CuBnimm de material 

Dejaron de reudirlaa en el ejercicio 1919-
20, los señores Maestros siguientes. 

D. Germán Pastor, de Ababuj, 4.° trimes
tre; doña Dolores Daudéo, de Ababuj, l.e 2.° 
y 3.°; D. Emilio Peransí, de Aguilar, 2.°; don 
José Ripoll, de Aguilar, 3.°; D. Domingo Fe
derico Maicas, de Alfambra, 4.°; doña Fran- ; 
cisca Martínez, de Cascante, 4.°; D. Domin-
•go Valero, de Jorcas, 4.°; doña María Ma-
llén,de Peralejos, 2.° y 3 *; D. Pedro José 
Español, de Ríodeva, 4.°; doña VictorinaAsen 
sio, de Rubiales, 2.°, 3.° y 4.°; doña Luisa 
Calvé, de Tortajada, 2.°, 3:° y 4.*; D. Fran
cisco Sevilla, de Valdecebro, 4.°; doña Boni-
facia Muro, de Formiche alto, 3.°; doña Ma
ría del Pilar Bayo, de Fuentes de Rubielos, 
4.*; Herederos de doña Tomasa Jarque, de 
Rodeche, 2.° y 3.°, y doña Fivira T. Lázaro, | 
de Manzaoera, 2.°. 
Preaupuemíem 

Han dejado de remitir los presupuestos de 
«us respectivas escuelas para 1911-22 a la 
Sección Administrativa, los siguientes: 

MAESTROS de Aguatón, Pozondón, Arroyo 
Frío, Calaceite (Sr. Gruuérrez), Torrecilla de 
Alcañiz, Valjunquera, Castelnou, Samper de 
Calanda (Sr. Díaz Rucarte), Alpeñéa, Argen
te. Bañón, Baa, Lidón, Camarillas, Peralejos 
y Valdecebro. 

MAESTRAS de Dos-Torres, Samper de Ca
landa (aeñora Casaraayor), Lidón, La Ram
bla, Utrillas, Villarluengo, Fuentes de Ru
bielos, Los Cerezos, Olba y Arrabal de Teruel 
Peaemlonemy oeme 

Como opositores de pste Distrito, se pose
sionaron de las escuelas de Cascante y Olba 
los Maestros propietarios D*. Daoiel R. B oba
dilla y doña María Pé az Pérez, cesando el 
interino de Cascante D. Florencio Pérez V i 
cente. 
Inaianola 

A la Dirección general de primera ense
ñanza se remite ingíancia de D. Bruno Bayo

ya y doñw Juana A. Pardos, Maestros do 
Orihuela del Tremedal, solicitando tomar 
parte, como consortes, en el concurso gene
ral de traslado. 
Alias y balee 

Al Director general se le dá cuenta tele
gráficamente de las altas y bajas ocurridas 
en esta provincia en el Escalafón general del 
Magisterio durante el mes de febrero ültimo. 
Escuela a proveer 

Al Rector de Zaragoza se comunica la de
función de doña Dolores Farnos, Maestra 
propietaria de Fórnoles, para que provea la 
escuela de niñas de dicho pueblo en oposito
ras aprobadas y en expectación de destino. 

Para el concurso 
La Sección Administrativa de primera en

señanza remitió a la Dirección general los ex
pedientes de los Maestros de ambos sexos de 
esta provincia que solicitan tomar parte en 
el concurso general de traslado últimamente 
anunciado. 
Oerilfloaolenes 

El Jefe de la Sección Administrativa de 
Navarra remite certificación de liquidación 
de haberesJificha a doña Mercedes Saura, 
Maestra de E l Cuervo; y el de la de Teruel 
la de igual clase y de antecedentes profesio
nales de doña Josefina Quinao. 
Descuentos 

Los señores Habilitados de esta provincia 
descontaron délos haberes del mes pasado 
tres pesetas a cada uno de los socios inscritos 
en la caritativa Sección de Socorros Nútuos 
para hacer efectivas las cantidades a que 
tienen derecho los causa-habitantes de loa 
socios fallecidos doña Dolores Farnos, maes
tra de Fórnoles, núm. 11 del partido de Val -
derrobres; doña María Rosa Gascón, esposa 
del maestro de Ababuj, núm. 2 del partido de 
Aliaga, y D. Luis Marco, esposo de la maes
tra de Torremocha, núm. 78 del partido de 
Albarracín. 
Ruego 

Rogamos muy encarecidamente a nuestros 
compañeros; en cuyos pueblos residan jubila
dos o pensio nistas del Magisterio; les hagan 
saberla obligación que tienen de pasar la 
reuista de presencia durante todo el mes de 
marzo. Sería muy triste que por faltar este 
requisito no puedieran tser incluidos en nó
mina y dejaran de cobrar su mezquino sueldo 
Y obra de caridad es favorecer a los nuestros 
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Lib re r í a de /,a e n s e ñ a n z a menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
fflismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las dé B . Alejo Izquierdo maestro de 
andorra; las de D . Francisco Garc ía Collado, 
las dç Magisterio Españo l el Cuestionario 
j ^c l i co Concéntrico; (l.a y 2.a parte) de don 

iguel Vallés el Catón Método gradual de 
^ctura 1.a y 2.' parte por D. Melchor López 
Hores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

O B R A S N U E V A S 

1. a Historia general de l a edad a n t i g a 
por Eugenio García Barbar ín . Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texU 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Eje» 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de organografía , fisiología 
e higiene, por Joaquín P l a , Un tomo en 4.° de 
unas 2C0 páginas, ilustrado ccn unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales/Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etcv y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernadc, S'SO pesetas. 

y b e r r a n o 

Iforredcr golegiado de gomerdo 

Intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas , P a g a r é s , 
Car tas-órdenes , Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ía s y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú~ 

o: democracia, núm. 30-2 . ° 

T E R U E L * 

Revista Se Wtnéra insefknza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de I* 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-

gírecdófl g Administración: ||tibio 3, 8,° 

Precios dç suscripción 

Al año 7 ptas, 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A DEL. A N T A D O 

^nuncios á precios comTendonalss 
Impiecta de Arsenio Perrmea, Inststntof 

i Franqueo 
i GonGertade 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

S r M a e s t r o , . , d e 


